
Age de 1«»». _________ Miércoles 1« de Julie.

DE LA
PROVINCIA DE LOGROÑO.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli-: 
cada capital de provincia desde que se publiquen 

”®**™*^^ cllá, y cuatro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Lby na 3 DE Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE 
la LA

PRECIOS DE SUSCRICION.
IK lA CAPITAL.

■ Calle de los Abades, num. 1,

) ovil DE LA PROVECÍA DE LOfiROM

SBCCION ÜB BOMBNTO.

Recibida la relación nominal, autorizada, de los propietarios á 
quienes afecta la expropiación de fincas rústicas en jurisdicción de

COR omotivo de las bras del trozo 3.** de la carretera de Ar* 
nedo a las ventas de Cervera, sección de Arnedo á Cervera, se pu
blica en este periodico, oficial para que en el término de veinte dias 
puedan las corporaciones ó personas interesadas, exponer las re

damaciones que consideren oportunas contra la necesidad déla 
Ocupación que se intenta.’

Logroño 11 de Julio de 1882.

El Gobernador,
Tadeo Salvador.

Ñuwera- 
eion 

de las
Clase 

de
Extensión qn 

se ocnpa NOMBRES
fiscal. cultivo. la DE LOS PROPIETARIOS.

1 Vina. Parte. D'AntonioGil (herederos).
2 Erial. id. , » Pantaleou Jimenez Alonso
3 Viña. id. » Gregorio Garijo.
4 id. id. > Gabino Bermejo Gómez.
5 id. id. » Juan Saenz Arevalo;
6 iú- id. . » Leon Martinez Anguiano.
7 Erial. id. . ■ A Plácido Martinez Fern.

.-■'••S ... Viña, id. . » Lorenzo Gomez Gonzalez.
9 id. id. ; > Victoriana Vicente Alvz.

10 id. id. » Maximino Jimenez.
11 idi id. » Marcelo Navas Martinez.
12 id. ■,id. ’ 

id,
» Ildefonso Toledo Jimenez.

13 id. > Pantaleon Jimenez Alonso.
14, id. id. ., . > Domingo Martinez Polo.
15 id. Ád- - > Agustin Martinez Polo.
Í6 id. id. ., 

id. .
, » Domingo Royo Leza.

17 Olivar. J » Juana Arnedo Garijo.
18
19

. id. 
id.

id. . 
id.'

' » Antonino Arnedo Garijo. 
» Pedro Arnedo Garijo.

20 Viña. id.: » Leon Martinez Anguiano.
21 id. id. ; » Casto Martinez Fadrique.

•BSIMlCIOaS.

Por un mw, 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un nfio.

12 relies
34 )
64 >

120 >

rviBA.
Por un mes. .
Por tres id. .
Por seis id. .
Por un afío. .

Wdmer* anelto 1 real.

16 rsalM
44 >
84 >

130 )

Monies.
dg condiciones para ¿a coria ÿ 

aproDecka^iento de ios producios /o- 
resiaíes d ÿue se rejíere el estado çue 
si^rüei
j ?. La corta se verificará bajo la 

diteccionde los Capataces, no puaien- 
do dar principio la operación sin que

preceda por escrito la licencia del In
geniero Jefe del distrito, que solo la 
dará despues de haberle presentado 
la carta de pago de haber hecho el in
greso del 10 por 100 del importe de 
la tasación con destino á la repobla
ción y mejora de los montes públicos, 
según 16 mandado en el art. 6.” de la 
ley de 11 de Julio de 1877 y Real or

den aprobatoria del presente plan.
2.‘ Esta licencia se expedirá á fa

vor del Ayuntamiento del pueblo pro
pietario, quien por sí ó una comisión 
de su seno cuidará bajo su más eitric- 
ta responsabilidad de qüe las opera
ciones se efectúen con arreglo á las 
leyes vigentes sobre la materia y con
diciones de este pliego. Con referencia 
á la licencia expediíL, por el Ingeniero 
Jefe, la citada Comisión ó el Alcalde, 
bajo su responsabilidad, dará á los 
usuarios la guianecesaria para traspor
tar los productos, haciendo constar la 
cantidad de éstos, el nombre del mon-

9. Cuando quieran los Ayunta
mientos trasformar en carbón ó cisco 
parte de las leñas concedidas, lo ma
nifestarán á los empleados del ramo 
para que los designen los sitios donde 
deben construir las carboneras con las 
precauciones que se indican en la con
dición anterior.

10. El Ayuntamiento del distrito 
municipal á quien se consignan la to
talidad de las leñas, cuidará de que se 
distribuyan entre los pueblos de su 
distrito, según la pertenencia de los 
montes en que se hallan concedidas.

11. Los gastos que ocasionen las 
operaciones de corta y repartimiento 
de leñas, se satisfarán por los partíci- 
nno ¿ cantidad de

te, el sitio del aprovechamiento y la 
fecha puesta en letra.

3 .‘ No podrá principiarse el apro- ( pes á proporción de la'cantfi___ 
vecnamiento sm que antes preceda la I productos que hayan percibido 
entregadel terrenoQue abraza el dis- 12. La Comisión del Ayuntamien- 
frute, por el empleado del ramo dele- to será responsable de los daños que

2 rçî Ingeniero Jefe. ocurran en la corta y 167 metros al
4 . No podra extraerse mas leñas I rededor, desde que den principio á la 

m otros rodales, que las que se deter- operación, hasta que la misma quede 
u de concesión. I terminada, pudiendo ásu vez, hacerla 

h. oi hubiere árboles marcados I recaer sobre los guardas que no le hu- 
®\^®y®pbamiento de las leñas hieren denunciado los daños en el tér- 

debera dársele la caída por el lado que I mino de cuarenta y ocho horas des
no se causen daños; si esto no pudiese pues de cometido.
^ívitarse, por donde se causen menos, 13. Los guardas locales están obli- 
teniendo Obligación de conservarlos gados bajo su más estrecha responsa- 
toconessin destrozarlos, sin borrar el bilidad, á denunciar cualquier abuso ó

QR® iiúplantado. | extralimitacion que se cometa en la
6. La poda, cuando haya de veri- corta ó repartimiento de leñas, y evi- 

hcarse, se ejecutará de modo que los tar la extracción que trate de efec- 
arboles queden bien guiados, despo- tuarse antes de haber sido distribui- 
j ndolos de las ramas secas é inútiles, das por los Ayuntamientos 
de los espolones berrugas que les per- 14. Tan pronto como se haya con-
judiquen, dando al efecto cortes per- I cluido el-aprovechamiento dará parte 
fectamente limpios en la inserción de el Alcalde al Ingeniero Jefe del distrito 
las ramas respectivas y evitando todo para que por este se mande hacer el 

. reconocimiento á fin de librar en su 
, 71,. de las matas bajas que virtud certificado de buena conducta ó 
hayan de aprovecharse, se verificará exigir la responsabilidad que proceda 
precisamente a flor de tierra, con ins- por los abusos que se hubieren come- 
trumentes bien cortantes, sin que sea tido.
permitido el desgarre ni arranque de p 15. El Capataz y Guardia civil del 
la más pequeña cepa ni raíz de roble, puesto correspondiente, cuidarán de 
enema o haya, carpe o cualquier otra que las operaciones de corta y extrae- 
especie que por su importancia deba cion, se verifiquen dentro del plazo que 
conservarse o que en la localidad se se marcaen el estado correspondiente, 
beneficie en monte bajo. á cuyo fin se personarán en el monte

». Debiendo quedar limpio de al día siguiente de terminar dicho pla- 
grumadas, astilleros y maleza el sitio zo; embargarán loslproductos cortados 
donde se haga el aprovechamiento, yno extraidosydenunciaránácuan-  
podranlosusuariosenlosmontesaltos, tas personas se encuentren ocupadas 
descuajar la,s matas que formanla ma- en dichas operaciones.
kzay aprovechailas en rama ó tras- Logroño 8 de Julio de 1882.—El 
formarlas en carbon ó cisco, tomando Ingeniero Jefe, Faustino Bellido —- 
sin embargo las precauciones conve- V.® B.®, Salvador, 
nientes para evitar la propagación de 
los incendios,
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...  , . I- « „1 fAPAsinl <Ip aprobado por Heal orden de fecha^C ee Jante de

NONBRES 
de los pueblos.

NOMBRES 
los montes donde deben 

verijicanse los ap^'o^e- 
cltíimieníos.

NOMBRES 
de los sitios donde deben zerijlcarse 

los 
ap^rovechamientos.

Pa^itido judicial de Jkrnedo.

Arnedillo. 
Bergasillas. 
Muuilla. 
Poyales. 
Enciso. 
Herce. 
Carbonera. 
Villarroya. 
Zarzosa.

Sierra de la Hez. 
Valdemeri 
Santiago la Cuerna..
Hayedo. '■
Tüseson.
Valdemartin.
Valderrutajo. 
Carrascal.

[Santiago.

Valle de Marimiñgó.
3 C.-Continuación año anterior. 
Continuación del año anterior. 
Todo el monte.
5.® cuartel. -Hu'mbría deToseson 
Continuación del año anterior.

Idem.
Todo el monte.
Continuación del año anterior.

FORMA 1 
en que deben Lneg»!, 
verificarse los | — 

aprovecha- 1 
mientos. 1

1 Valor! Objeto 1
uosjW Lue J tiempo
— 1 1 desti- 1 Que se concede pO'f’a el

^.®^®Jpeseta 1 nan. 1 aprovechamiento.
rios. I I 1

Clara y limpia 100
Roza. 1 50
Entresaca. I 400
Arboles secos.! 50
Roza. 1 100
Clara. ! dC
Clara y limpia! 4C 
Encinas secas! 5C
Hayas inútils.i 200

5Ool 25o|llogar [Hasta 31 de Marzo de 1883.
100 150 Id. Id.
500 550 Id-. Id.

50 100 Id. Id.
400 200 Id. Id.
120 160 Id. Id.
200 120 Id. Id.
20| 400l Id. [Dos meses.

200 300 Id. 1 Id.

Alfa r O.-

Àutol. , rŸerga.

LPardido judicial de A.l£aro.

IG.'* cuartel. |Roza. 600 2Oo|l lOOlHogar iHasta 31 de Marzo de 1883.

Partido judicial de Calahorra.

|Valle llamado Valdendrmo. |Roza. 20001 50o|Hogar IHastaSl de Marzo de 1883.

Partido judicial de Cervera del rio Alhama.

Aguñar.
Cornago.

" Valdemadera.

Monegro.
Vállaroso.
Dehesa.

Continuación del año anterior.
4 C.-Continuación año anterior. 
Todo eí monte.

Roza.
Idem.

11 encinas.
400

12

200
300

lOOlHogar [Hasta 31 de Marzo de 1883.
700 Id. Id.

241 Id. [Un mes.

Partido judicial de PEaro.

Abalos, 
Ribas.

ILa Rosa y áspera.
IToloño. ¡Roza de boj. 

Roza.

» 80
100

12O[Hogar [Hasta 31 de Marzo de .1883.
100 Id. Id.

Partido judicial de Logroño.

Entrena.
Daroca.
Hornos. 
Medrano. 
Navarrete. 
Sojuela. 
Sotés.
Sorzano.

iLa Dehesa.I Idem. 
[Dehesa del Prado. I Dehesa Carrascal. 
[La Dehesa.
Moncalvillo.
La Dehesa.

Idem-.

Todo el monte.
Idem.

Continuación del año anterior.
Idem.
Idem.

Mata pajar.
Continuación del año anterior.
Todo el monte.

Arboles secos 1 
Id. inútiles.

Poda.
Poda y limpia.
Idem. I

Roza. 
[100 robles int. 1 50 id.

100 » 200 Hogar
84 20 250 Id.

> 100 200 Id.
20 50 70 Id.
60 1250 80 Id.

100 50 200 Id.
150 20 170 Id.
80 20 200 Id.

Un mes.
'ïnc TT1PC¡P<Í

Hasta 31 de Marzo de 1883.
Id.
Id.
Id.

Dos meses.
Un mes.

Partido judicial de Nájera.

Anguiano y comuneros. 
Idem. , -,

Idem.
. Badaráp.
, Bezares. , , .

Bobadilla.
Brieva.
Camprovin.

-.'•Cañas.
Canales. <
Ledesma.
Manjarrés.
Mansilla.

Idem.
Idem,.

Pedroso.
San Millan.
Estollo.'
Berceo.
San Millan y comuneros.
Ventosa.

Idem.
Villar de Torre., 

Idem.
Villarejo. . s < ’ ' 
Villavelayo.

Idem.
Vi 11 aver de.
Viniegrá de Abalo. 
Viniegra de Arriba,

Redonda y V al vane ra. • 
Serradero y Roñas.

Idem. .
Monte grande.
La Santa y Dehesa.
Maguillo y Encinar.
La Dehesa.
Sascosancho y Yalderraso
Espinedo.- ■ . .s 

i Hayedo.
Dehesa.
Soto y Valle.
Aranguecia.
Dehesa dé arriba.
Las Frentes.
S. Cristóbal y Serradero.
S. Lorenzo, Castillo y Gar* , 

Idem. • 
Idem.
Idem.

Cajigal. ■ 
. Carrasquillo.

La Rad.
Monte alto. , 
Rueza.

■ Rebollar.
Cobaraja.
Monte (lampastro.
Garvey y Humbría, 
Robledal.

Todo el moñte.
Idem.

Rozas.
Todo el mo;ite.

■ Idem.
Hueco de peña Gamarra.
Todo el monte.
Continuación del año anterior, 
tjüdo.el monte-
Él vivero.
El Hueco.
Todo el monte.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Rodadas. I
Idem. I

Brezo. • I
100 rbs.inúts. 
50rbs.inútils. 
Claras.
Rodadas.- 
90 hayas. 
30 rbs. mútih

300
300

Todo el monte rods., Rebollar roza 
Barranco de Santa Coloma. 
Las Carboneras.
De pieza á las Sillas á la Orcajada 
Todo el monte.
. Idem.

Idem.
Reajo y Humbría.
Ladera de Rueza.
Todo el monte.

Idem.
Vallecilio. ■
Todo el monte.

Idem.

80 hayas. ■ I 
100 enes, inútl 
30 robles id. j 
Rodadas. I
Idem. I 
Idem. I 
Idem. I

Roza y rodadsl 
Clara y rodad! 
Abs. inút,,rs.| 
Brézo. I 
Rodadas. | 
Idem. I 

100 rbs. secos! 
50 hayas, brezj 
30 hayas, roz.| 
Rodadas.
Idem.

Clara.
Rodadas.
Rodadas y lim

50
60
10
70

152
140
160
200

60
50
40
30

200
160
40

160

400
42
30
40!

100
90
80

100
50’

»

25
100

* I
80
80
40 

lool
»

200 100
150 500
100 200’
50 » '

100 »
11 ;
54 »

100

21

20

iSOlHoffar *'Podo el año forestal.
150 Id. Id.
200 Id. Tasta 30 de Junio de 1883.
180 Id. Qn mes.
180 Id. Id.
100 Id. Hasta 31 de Marzo de 1883.
80 Id- Todo el año forestal.

150 Id. los meses.
210 Id. Jumes.
240 Id. i’res meses.
300 Id. los meses.
320 Id. Un mes.

90 Id. Todo el año forestal.
40 Id. Id.
50 Id. Id.

200 Id. 14.
360 Id- Hasta 31 de Marzo de 1883,
240 Id. Id-
300 Id. Cuatro meses.
100 Id. Hasta 30 de Junio de 1883.
25 Id. Todo el año forestal.

100 Id. Id.
200 Id. Dos meses.
300 Id. 2 meses las hayas: 30 Jünío

1 300 Id. Hasta 31 de Marzo de 1883,
40 Id. Todo el año forestal.

100 Id. Id.
64 Id-
54 Id. Id,
60 Id. Id,

SGCB2021



_ 8 —

NOMBRES NOMBRES FORMA Que di ienu.
Valor Objeto

NOMBRES
de los pueèlos donde deben 

Teri^carte los aprove-
de los sitios donde deben verificarse 

los

en que deben 
verificarse los 

aprovecha-

Grues» Samaj total. áque se 

des ti-

TIEMPO 
¡tie te concede para el

de lût pueólot. cñamieníos. aprovechamientos. míenlos. Este- 
ríos.

Este- 
ríos. Pssti. nan. aprovechamiento.

Partido jiic licial de Santo Homing’O»

Cirueña. La Dehesa. Todo el monte. 120 rbles see. 100 90 200 HfwyQT» Un mes.
Id.Ciriñuela. Campillo ó Rebollar. Idem. 40 id. S. é inú. 40 15 120 IdEzcaray.. Demanda y agregados. Idem. Rodadas. lOÓ > 200 IdPazuengOB. Hay ornai, Mons, y Escar.’ Idem. Idem. 80 > 60 Id Id.Manzanares de Rioja. Monte Huso ó Hayedo. Los Cascajos. 40 hayas inút. 60 80 160 IdSan Torcuato.

Santurde.
Monte Negro.
Solana ó Monte arriba.

Continuación del año antr. 
Cerro de la Choza.

Roza.
Idem.

50
50

90
30

350
240

Id.
Td

Hasta 31 de Marzo de 1883.
Santurdejo. Urquiaraó Humbriade Chau Valle del buitre. Roza y clara. 100 300 400 Id Id.

Hasta 30 de Junio de 1883.
Valgañon.
Quintanar.de Rioja.

Zamaqueria.
Ezquerra y Valdecampanar Cerrito de los mojones.

Brezo.
Roza.

>
>

800
60

lOÓ
60

Id.
IdVillarta-Quintana. Monte R. malo, Cerro Hayed Hoyo malo. Brezo. > 200 80 Id Id.

Un mes.Zorraquin. Monte Mayor. Continuación del año antr. 10 hayas viej. 70 40 200 Id.

-
Partido Judicial de Torrecilla de Cameros.

Almarza.
Ajamil.
Ortigosa.
Hornillos.

Dehesa del Quiñón.
Monte de las matas.
Dehesa boyal.
La Dehesa.

Todoelmte. robadas, elL. limp. 
Todo el monte.
Contiouacion del año anterior.
Cabeza lado.

Rodadas y L. 
15H.sec.yR. 
Arb.sec. y R. 
Clara.

60
40

300
100

40
10

500
6.5

100
90 

800 
165 
590 
180 
300 
300

Ho^ar 
Id^ 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id

Rodadas, añofr.; limp. Maz 
Todo el año forestal.
Hasta 31 de Marzo de 1883.

Id.
Id.

Dos meses.
Hasta 31 de Marzo de 1883.

TH

Gallinero de Cameros.
Cabezon.
-Jalon.
Laguna.

Tabla-hayedo y Dehesa.
La Dehesa.
Las Eras.
Matas del Pajar.

Hayas secas, Capellas. R. Aneg.
Todo el monte.
Debajo el Soto.
Continuación del año anterior.

Hayas S. yR. 
100 robles S. 
Clara y limp. 
Clara y entr.

90 
100 
100 
200

440
60

200
100Idem.

Luezas.
Lumbreras y comuneros.
Lumbreras.

Monte-mayor.
Dehesa Royuela.
Cerro viñ.’Laceca y Lapazs.
Dehesa Lastornal.

Todo el monte.
Continuación del año anterior.
Todo el monte.

Idem.

Rodadas.
Clara.
Rodadas y br.

Idem.

300

100
70

40
60
50

100

30Ó
60
75

120

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Todo el año forestal.
Hasta 31 de Marzo de 1883.
Hasta 30 de Junio de 1883.

Id.
Id.

Dos meses.
Id.

Todo el año forestal.
Id.

Dos meses.
Todo el año forestal.
Hasta 31 de Marzo de 1883.
Un mes.
Hasta 30 de Junio de 1883.
Un mes.
Hasta 31 de Marzo de 1883.
Todo el año forestal.
Un mes.
Hasta 31 de Marzo de 1883.

Idem.
Montalvo en Cameros.
Muro en Cameros.
Nestares y Torrecilla.
Nieva de Cameros.

Peña-oreja.
La dehesa.
El monte.
Moncalvillo.
Mohosa y agregados.

La ladera.
Todo el monte.

Idem.
Idem.
Idem.

Brezo.
40 arb.sec. in.
80 robles see. 
Rodadas.

Idem.

»
15
35

250
300

200
25
60

>

100 
80

140 
250 
.300Pradillo.

Pinillos.
Rabanera.
Rasillo (El).

Idem.
San Roman.
San Roman (Velílla).
Santa María en Cameros.
La Santa.
Terroba.
Torre.

Humbría y Llanillas. 
Tabla-hayedo ó Dehesa. 
Dehesa.
Eras de Montemediano.
El Pinar.
Dehesa boyal.

Idem.
La Dehesa.
El Monte, 
Dehesa Royuela. 
Dehesa boyal.

Idem.
Idem.

La Mata.
Todo el monte.
Campo de la Cruz.
Todo el monte.
Rebollar y mata mayor.
Todo el monte.

Idem.
Gaboneos y Valdelavina.
Todo el monte.

40 robles see. 
Rodadas.
20R. see. y P. 
20 robles see. 
Brezo.
20 robles see.
R. see. y C. 
Hayas S. y R. 
20 robles see. 
Ene. S. yclar. 
60 robles see

50 
60 
40 
35

44 
76
90 
30
45 
40

10 
> 
100
20 

140
38 
70
20
15 

120
20 
20
25

90
60

140
60

100
200
200 
lio
45

170
80
54
42

Torremuña.
Idem.

Torremuña y comuneros.

Dehesa hoyo la sierra.
Dehesa palancar.
Monte real.

Idem. 
Idem. 
Idem.

30 robles see. 
Robles S. yR. 
Rodadas.
15 robles see. 
Robles S. y R. 
Rodadas.
30 R. S. éln.
H. see. y Rod.

40
20

300
30
60
60
40

160

Dos meses.
Un mes.
Hasta 31 de Marzo de 1883.

Villanueya de Cameros.
Idem.

Villoslada.
Idem.
Idem.

Montehon.
Ollano.
Dehesa del antiguo.
Dehesa Rebollar.
Montes madres.

Vallejada y Bonoria. 
Todo el monte.

Idem.
Idem.
Idem.

10
11

*20
25

300
50
15
60
60

170

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Todo el año forestal.
Un mes.
Todo el año forestal.

Id.
Un mes.
Todo el año forestal.

Logroño 6 de Julio de 1882.--El Ingenierojefe, F;lUStino Bellido.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

Prot'Incia dé Logroño»

En la Gacetd de Mcidrid, co~ 
Respondiente al dia28 de Junio 
último, se halla inserta la Real 
orden siguiente:

Excmo. Sr.; Vista la consulta ele
vada por V. El relativa á la forma en 
que han de satisfacerse los créditos 
abonables en Deuda amortizable al 2 
por loo interior y en Deudas del per
sonal y material del Tesoro por la le
gislación vigente al dictársela ley de 
conversion de 9 de Diciembre de 1881.

Considerando que llamados á ser 
convei'tidos por la citada ley, tanto 
los valores en circulación como los 
pendientes de emisión objeto déla con

sulta, no cabe hacer distinción entre 
los tenedores de los unos y los acree
dores á los otros;

Considerando que 'si bien respecto 
á las Deudas en circulación la conve
niencia de facilitar la conversion acon
sejó y obligó á-^señalar un término 
para que los acreedores manifestasen 
sus deseos, no podrá señalárseles álos 
de Deuda aun no emitida por la difi
cultad de fijar un plazo común tratán
dose de créditos cuyo reconocimiento 
y liquidación habia de ejecutarse en 
fechas distintas á medida que fueran 
ultimándose los expedientes respec
tivos.

Considerando que la ley de 9 de Di
ciembre de 1881 autoriza la conver
sion de la Deuda antigua en Deuda del4 
por 100 al tipo de 85, valorada en la 
cantidad que la misma ley le fija, y 
que no pueden ser desposeidds de este 
derecho los acreedores por tener que 
aguardar á la resolución de sus expe

dientes ni aun tratándose de los que 
debieran percibir Deuda del personal;

Y considerando que en la Sección 
tercera del presupuesto de obligacio
nes generales del Estado está pre
vista la que pueda contraerse por 
efecto de la facultad otorgada á los 
tenedores de la Deuda del per sonal de 
continuar en la posesión de estos va
lores;

•j’ 3^* confor
midad con lo informado por la Inter
vención general de la Administración 
del Estado, se ha servido resolver:

1 ." Qtie á medida que recaiga 
acnerdo en los expedientes pendientes 
en esa Dirección general, se comuni
que á los interesados, señalándole el 
término de tres dias para que mani
fiesten si optan por la conversion ó por 
el reembolso cuando se trate descré
ditos abonables en Deuda del 2 por 100 
interior ó del material del Tesoro, ó 
por la conversion ó subasta cuando 

se refieran á Deuda del personal, en
tregando en el primer caso ese centro 
directivo los títulos de la Deuda amor
tizable del4 por 100 que corresponda, 
con presencia de las oportunas liqui
daciones que se han de praticar en 
dichos expedientes, abonándoles en 
metálico las fracciones ó residuos que 
no compongan el valor de un título 
de 500 pesetas, más los intereses que 
tuviesen devengados dichas Deudas 
convertibles hasta fin de Diciembre 
último.

2 ." Que no hay necesidad para 
realizar dicha operación, prévias las 
expresadas liqmdaciones ae hacer la 
emisión de las Deudas antiguas llama
das á convertir, excepto, con respec
to á la del personal, cuando prefieran 
recogerla los interesados para acudir 
á las subastas.

3 .® Que los reembolsos á metálico 
se efectúen por la Tesorería de la Den-
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.én Cuotas'ppr el poncepto de territo
rial, índd^Trihl é-inqnilinato^átisfarán 
.solamente Id más alta que tes corres- 
ïpqda por Çùalquiera de los tres con- 

¿ièpÊos en .Gada.]n’úxincia.
: Por el ar^. 9.° del Reglamento se 

ore viene qué las Administraciones de.. 
Propiedades'é Impuestos eiKÍáS'Cipi- • 
tiles de pro’vincia, las de partido don
de éxistaUs ylos Ayuntamientos en las 
demás poblá'Cldné,^, fórmen tres pa- 
díones, uno? por cada concepto, que 

: remitirán loá Ayuntamiontós y Admi- 
nisti’adores de partido á-la de Propie
dades é Impuestos, luego que hayan 
.estado e^jpuésto^ ilpúBRée, acompa
ñando á los ¿lismos 1^ reclamaciones 
que :se hayap presentado.,; q fin de que 
'estas sean resueltas, los padrones se 
aprueben, y las Administraciones, 
acumulandd< las cuotas que por cada 
cónce pto correspondan' ■ al ’^dfil^ibu- 
yente en la’provincia, puedan hacer 
4 comjAración ■ del imparte de las 

.cuchas ;ÿ señalar el más elevadO; que 
e^ por el unfeó' qué'debe cç^ntribuir.

: í Ya por la identidad de. mombres, ya 
. pormo habér formulado Hs reclama- 
' clones los iuteí’ésados, ya^ en fin., por 
la,rapidez ebn qúe han tenido qué 'ha
cérselas opéraciónés .preliminares á la 
cobranza¿pára el a^ual semestre, han 
ñnpedldo que la . .acumulación y la 
eomprobacion.se hagan-ép todas par
tes con la dxactitudnecésaria.

Ésto hadado lugar.a. que muchos

da, como i^ovimjentodefonc^’s-reme- 
sas á la central, remitiendo & ésta ul
tima ibèJ^ltuWèqüi valèrifes |ué’ debén 
pasar ■a’W''pfeifiéâad del Tes’Oró. • 
..«^¿^^.^^(e-por-esgrDireeciomgeiieral - * 
y á fin de que lo anteriormente orde
nado pueda tener lugar, se practique 
una liquidación de la cifra á que as
ciendan los créditos perdfsutes de 
liquidación abonables en las^Reudás 
antigua^ ¿el2 por 100' intéiior- y del 
personal 5’ material d^I Tésoro' á, fin 
de recoger del Bancñ nie Eépáña ^1 
mime roí de títulos deja Deuda, del 4 ■ 
por 100 amortizable, que en yirtud de 
lajeyde,9 de Diciembre últjmo debe 
expédifs*é pará satisfacer didhos ere- , 
ditos.

Y 5.* Que por la. Contaduría gene
ral de la Deuda se lleve uña cuenta 
especial de estos valores; de inaplica
ción que se les dé: de los quOj resulte^ 
amortizados en los sorteos, por coq- 
giguienté'de: das'Cautidades que haya • 
quereatórfielBahéo dé É^paña. pór 
éste concento', ÿpor ultimo, elresul- 
tado en definitiva que ofrezcs| en gu día ■ 
como beneficio .ó quebrantp para H 
TésórOy qué’hábráfieltevarse' á figurat 
en las cuentasgeneralés como valores , 
ó. gastós del presupuestó .del Estacío. 
.cDefR^Ór^en lo digo á ’V. È; para 
su cumpiimientoy demás efdctos..' Dios 
guarde áV. É. muchos añofe. Madnd 
21 de Mayo de 18821 ; / '

Jp ;:. * D > ■ rlMACHO,

Sr. Director general dé la Deuda pú-

■ en nnrúpiimient o aló orde
nado por la Dirección general de 
la Deuda pública he dispuesto 

• se índerte eh este’Boletín Ofi
cial para, cohocimièiïto de los 
interesados, y. imanifiesten por 
escrito, 'en término de tercero 
dia â esta Delegación^i . optaii 

. por el reembolsé de aquellos er 
metálico ó porTecibir los títulos 
de la nueva Deuda al 4 por 10( 
amortizable, quedes correspón- 
den con arreglo á la Ley de Q d; 
Dicieinbrede 1881; advirtiénió- 
les que, á falta de manifestacio] 
expresa, se entenderá que.,-lo 
interesados prefieren" esta ¿las 
de valorés.

Logpoño 11 de Julio de 1885 
, *-ËlDelegajdo, Luis M^de Ro 
- bles"

en los tres
conceptos, cuando no dében pagar si
no por úno^ si bien eüja mayoría

IMPLES^rO I>f£

Oí’ del dia *l’r d 
actual, núm. 182, se hala’’pi 
Micáda la Real orden qfde sigu

-, Bseiho. Sr.: Blart. 3.”dé laiey 
-3Î de B^iembre de 1881 creando i 
■fni'púMó èm^nivalëncià dé los q 
;efetiaí¿ sdbté Consumo de la si 
que fueron suprimidos por la. misn 
y . el art..5.® del.reglaqaento de igual 

’íecba, disponen terminantemente que 
Jos contribuyentes á quienes se sena- 

ó

èoniribuyel

dé los basos los recaudadores se han 
limitado á cobrar por el concepto por 
que tuviese que pagár mayor. canti- 
dad en la provincia él contribuyente 
y cuando ya tenian. .sa,tisfecho. ponun 
concepto por el que debia pagar mè
nes cantidad, han admitido en pago 
dé la cuota más elevada el importe del 
recibo satisfecho, se han formulado 
algunas quéjas ele no haber sido admi
tidos.

A fin de evitar perjuicios y moles
tias á los contribuyentes, facilitar la 
recaudación del impuesto y simplifi
car su contabilidad, S. M. el Rey 

40,. D. G;), á quien he dado cuenta de 
este asunto, se ha servido resolver:

1 .® Que se recuetde • á las Adnii- 
nistracines de Propiedades é Impues
tos el cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 8.® y siguientes del 
re^amento-de* 31 de Diciembre para 
queá cada contribuyente no se le exi- 
j a sino' el importe dél impuesto por el 
concepto más elevado.

2 .° Que las Administraciones de' 
, Propiedades édmpuestos encarguen á 

, la recaudación por lo que hace rela
ción 41' semestre actual, procuren 
siémpté unir fos'.recibos de un misino’ 
contribuyente para • exigir solamente 
el mayor.

T 3’.® Que los contribuyentes que 
hubiesen satisfecho el impuesto por 
un concepto, y después se viese que 
debia satisfacerle por otro, por ser 
mayor la cantidad que por él deba pa
gar, se admita en pago el importe del 
recibo que Obre en su poder y devol-

2'5 tj. L** ’

verá abonando solamente la dife
rencia.

Y al darle la debida publicidad 
para cuantos se hallen sujetos á 
licho impuesto, esta Delegación 
previene á todos los Señores Al
caldes de esta provincia que, se
gún órdenes recibidas de la Su
perioridad han de, contribuir ten 
dos los pueblos por territorial en 
el presente año económico al 
20‘74 por 100 sobre la riqueza 
imponible, ó sea en la misma 
forma que lo han verificado en 
1881-82; en su consecuencia 
procederán desde luego á la for
mación de los padrones corres^ 
pendientes á dicho impuesto,para 
el presente ejercicio aí tipo de 
2‘40 por 100 sobre la expresada 
riqueza teniendo especial cuida
do de formar por cada uno délos 
tres conceptos dos padrones y una 
lista cobratoria, según lo dis
puesto en el artículo 9/ de la 
ley .para la administración y co
branza del mismo, empleando 
para ello el papel correspondien
te ósu reintegro, y cumpliendo 
exacta y puntualmente cuanta^ 
disposiciones se han publicado 
por esta dependencia relativas 
al desempeño de tan importante 
servicio.

Logroño 12 de Julio de 1882. 
=E1 Delegado de Hacienda, 
Luis María de Robles.

Imp..de Menchae*, AbadM, 1, Logrofte.
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